
B.1.1 Cuenta con Clasificador por Rubros de Ingresos armonizado 

. Impresión de pantalla de la forma en que se visualiza la consulta o generación del Clasificado por 

Rubros de Ingreso (CRI), del sistema de contabilidad Gubernamental del ente público, en el 

periodo de evaluación. 

 

Evidencia según el Manual de Evaluación de Avance de la Armonización ContableRegistros 

Presupuestarios Adjuntar en un solo archivo PDF los siguientes elementos: • Impresión de pantalla 

donde se visualice la consulta o generación del Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) desde el 

Sistema de Contabilidad Gubernamental del ente público, en el periodo de evaluación. • 

Impresión de pantalla que muestre el Clasificador por Rubros de Ingresos generado del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental del ente público en el periodo de evaluación. NOTA: No se 

considerará como válida la evidencia que sea igual a la descarga directa del CRI publicado en la 

página del CONAC o el DOF, en virtud de que debe presentar el CRI correspondiente al ente 

público. 



 

 



 

 

 


